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San José, 24 de noviembre de 2005

RVR-0191-05

Licda. Silvia Navarro Romanini

Secretaria General

Corte Suprema de Justica

Presente

Estimada señorita Secretaria:


En respuesta a la solicitud de estudio e informe formulada por el señor Presidente de la Corte por intermedio suyo mediante traslado de documentos N°120-05 fechado el pasado 16 de los corrientes relacionado con el proyecto “Ley de Reforma Procesal Laboral”, me permito expresarle lo siguiente:

I.-
Proyecto consultado

La consulta es formulada por la Licda. Sonia Mata Valle, Jefa de Area de la Comisión de Asuntos Sociales de la Asamblea Legislativa, la cual se encarga de tramitar el Proyecto “Ley de Reforma Procesal Laboral", tramitado bajo el expediente N° 15.990.

 II.- BASE NORMATIVA

Presento este informe con base en lo dispuesto por el artículo 167 de la Constitución Política que a la letra dice:

“Para la discusión y aprobación de proyectos de ley que se refieren a la organización o funcionamiento del Poder Judicial, deberá la Asamblea Legislativa consultar a la Corte Suprema de Justicia; para apartarse del criterio de ésta, se requerirá el voto de las dos terceras partes del total de los miembros de la Asamblea."

 
Por su parte, la Ley Orgánica del Poder Judicial y sus reformas, en su artículo 59, al regular los asuntos que corresponde conocer y resolver a esta Corte, en lo referente a materia de consultas, en el inciso 1º, expresa:

 

"Informar a los otros Poderes del Estado en los asuntos en que la Constitución o las leyes determinen que sea consultada y emitir su opinión, cuando sea requerida, acerca de los proyectos de reforma a la legislación codificada o los que afecten la organización o el funcionamiento del Poder Judicial".

Dejo así indicada la normativa que obliga a la Corte, para rendir este informe requerido por la Asamblea Legislativa sobre legislación codificada que influye en lo relativo al funcionamiento y organización de la Institución.

III.-
ANTECEDENTES DEL PROYECTO

El fortalecimiento de la justicia  como servicio público es la meta a la que deben apuntar todas las reformas sobre las que se discute en el seno del Poder Judicial y otros círculos del foro costarricense. 

La obsolescencia de los procedimientos judiciales, son constantemente señalados como una de las causas del retraso judicial que resiente y caracteriza el sistema de administración de justicia. Si se tienen en cuenta las características de los procedimientos actualmente en vigencia (escritos y con muchos recursos e instancias), el señalamiento es cierto.

No debemos olvidar que el Código de Trabajo vigente, fue  promulgado a inicios de la década de los 40; por ende, actualmente se encuentra bastante desfasado. Efectivamente, el predominio de la escritura y la existencia de un número excesivo de instancias, entre otros, hacen que la jurisdicción laboral sea lenta pese a los grandes esfuerzos e inversión en recurso humano y tecnológico que ha hecho el Poder Judicial en procura de una solución.

De ahí la necesidad de la aprobación de este importante proyecto, que fue redactado únicamente para esta sede, la Laboral, al considerar que esta materia presenta características particulares y exclusivas, que lo alejan mucho del proceso común. Amén de la necesidad de un procedimiento autónomo para la aplicación de las disposiciones laborales sustantivas que refuerce el amparo preferente a la parte más débil de la relación laboral (el trabajador) y que, a su vez,  coadyuve a sustentar relaciones ordenadas entre empleadores y trabajadores y a crear un ambiente laboral digno.

IV.-
EL PROYECTO “LEY DE REFORMA PROCESAL LABORAL”. UN PROYECTO CONSENSUADO

Cabe destacar los importantes esfuerzos hechos por la Corte Suprema de Justicia desde hace varios años con la idea de generar una reforma procesal laboral. Finalmente, el trabajo pudo culminarse gracias al liderazgo ejercido por el Magistrado Orlando Aguirre Gómez, Presidente de la Sala Segunda, quien con la participación del resto de los magistrados titulares y los magistrados suplentes de la Sala, elaboraron un texto que sirvió de base de discusión previa para los diferentes actores sociales. También tuvo una importante participación, la Organización Internacional del Trabajo por medio de destacados expertos que se sumaron al trabajo de análisis del proyecto haciendo aportes sustanciales. Aparte de la destacada participación de los sectores sindical y empresarial, se organizaron distintos foros para conocer de estos temas, con amplia participación de abogados y jueces. 

En otras palabras, el proyecto de estudio, tiene como característica esencial, una fase previa de participación de todos los sectores involucrados con la materia laboral buscando recoger todos los criterios posibles en su contenido. 

Fue así como en sesión de Corte Plena N° 26-05 del 26 de agosto del presente año, artículo II, luego de la discusión pertinente, la Corte Plena aprobó el proyecto citado.

V.- DEL CONTENIDO DEL PROYECTO

Como se desprende el texto del Proyecto, el Código de Trabajo se amplió para comprender temas relacionados con el Derecho Colectivo de Trabajo y de ese modo se sugieren reformas en el Título correspondiente a las medidas de presión con ocasión de los conflictos colectivos económicos y sociales (huelga y paro); modificaciones importantes en el sistema de solución arbitrada de los conflictos jurídicos laborales; simplificación de los procedimientos de arreglo directo, conciliación y arbitraje de los conflictos económicos y sociales, propios del ámbito laboral; introducción de un procedimiento de calificación de los movimientos huelguísticos; y al mismo tiempo se sugieren reglas para la solución de los conflictos económicos y sociales en el sector público. 

Además, se propone la introducción de una modificación en la estructura del Código, con el propósito de ubicar en primer lugar las disposiciones sustantivas y posteriormente o al final los temas procesales, lo que así corresponde dada la naturaleza adjetiva de estos últimos. Así como algunas reformas a artículos del Código, para adecuarlos a los tiempos y a criterios constitucionales y finalmente se incluyen las modificaciones relacionadas con los cambios que es necesario hacer en la organización del Poder Judicial para poner en práctica la reforma.

Respecto a la reforma del proceso laboral, el Título sobre la jurisdicción se estructuró  de la siguiente manera:

· Un Capítulo denominado “Organización, Extensión y Límites de la Jurisdicción de Trabajo”, en el cual se contemplan disposiciones generales que incluyen la definición del ámbito de la jurisdicción de trabajo, principios, reglas de interpretación, organización y competencia.

· El segundo Capítulo se ocupa de las “Partes del Proceso” y ahí se tratan la capacidad y representación de las partes y el beneficio de justicia gratuita.

· En un tercer Capítulo  se habla de las actuaciones previas a la actividad jurisdiccional, como lo son la resolución alterna del conflicto y el agotamiento de la vía administrativa.

· Un cuatro Capítulo que regula la “Actividad Procesal”, incluyéndose disposiciones sobre la intervención de las partes en el proceso, actividad defectuosa, régimen probatorio, acumulación de pretensiones, fuero de atracción y procedimientos cautelares y anticipados.

· En el Capítulo V se regula el proceso ordinario.

· En el VI Capítulo, se le da tratamiento a algunos procesos especiales.

· La sentencia y sus repercusiones es objeto de regulación en el Capítulo VII; y, 

· la terminación anormal del proceso, el procedimiento de ejecución  y medios de impugnación son tratados en los Capítulos VIII a X. 

El resto del articulado se ocupa de los procedimientos colectivos, del régimen procesal para sancionar las infracciones a las leyes de trabajo y de la seguridad social y de la solución de los conflictos económicos y sociales en el sector público.

VI.- LAS INNOVACIONES INCLUIDAS EN EL PROYECTO

Como aspectos importantes del Proyecto, pueden señalarse, entre otras:

1. Las Competencia de los jueces de trabajo para conocer de los procesos laborales relacionados con el sector público: De manera expresa se establece esa competencia, con el propósito de eliminar las discusiones que se han dado en el pasado a nivel jurisprudencial acerca de si solo algunos procesos de servidores públicos pueden ser conocidos por los jueces de trabajo, porque otros son de conocimiento de la jurisdicción contencioso-administrativa. En esto se armoniza con el Proyecto de Código Procesal Contencioso-Administrativo.

 2. El Criterio de especialidad: Se reafirma y fortalece  el criterio de la especialidad, pues ello es importante para la identidad del Derecho de Trabajo.

3. Eliminación de la cuantía: Como criterio de discriminación de un determinado procedimiento o recurso o bien de la competencia, tutelando al máximo los derechos irrenunciables. En esto último se sigue la doctrina iuslaboralista, según la cual el juez de trabajo debe ser protector de los derechos irrenunciables de los trabajadores, pues todo juez debe defender  y respetar siempre el ordenamiento supremo, de manera que si la Constitución dice que un derecho es irrenunciable, eso es norma vinculante para todos. En consecuencia, los jueces de trabajo podrán conocer de los conflictos jurídicos laborales de todo tipo con independencia de la cuantía y podrán resolver sin incurrir en ultra petita cuando se trate de pretensiones sobre derechos irrenunciables. El caso de la extra petita recibe un tratamiento especial, pues se permite al órgano jurisdiccional advertir las omisiones en las pretensiones, por si desea integrar la litis.

4. Delegación a la Corte Suprema de Justicia para organizar tribunales subespecializados: La Corte podrá encargar a un determinado despacho, por ejemplo, el conocimiento de los asuntos de seguridad social. La especialización al máximo puede ser una herramienta de gran importancia para agilizar los trámites.

5. Mayor Claridad: Se busca mayor claridad den las reglas sobre competencia y se establecen reglas sobre competencia internacional, distinguiendo la aplicación del derecho interno del extranjero.

6. Se hace obligatorio el patrocinio letrado: De este modo se elimina la posibilidad de que el trabajador puede presentar demandas en forma “verbal”.  Esto obliga a establecer un sistema de asistencias judicial gratuita.

7. El Régimen probatorio: Se establece un nuevo sistema probatorio, procurando una adecuada aplicación de los principios iuslaboralistas.  En términos generales no se aplica estrictamente un sistema de “redistribución de cargas probatorias”, entendido este como aquel en que el trabajador prueba el contrasto y todo lo demás el patrono, pues lo que se hace es concretar las cargas, de manera que solo en ese sentido y en esos casos concretos se puede hablar de una redistribución.  

8. Las medidas cautelares: Se prevé, en los procesos contra el Estado, sus Instituciones u Órganos, la medida cautelar de la reinstalación o suspensión de los efectos del acto, para decretar la cual el Juzgado debe valorar la conveniencia de la medida, atendiendo a criterios tales como el del interés público o la armonía de la empresa. En el proceso ordinario se establece a pedido de parte.

9. El establecimiento de un proceso especial para la protección de las personas amparadas por fueros especiales y del respeto al debido proceso: Es de naturaleza sumarísima, semejante al amparo constitucional, con suspensión automática pero revisable de los efectos del acto. Se hallan en ese supuestos las mujeres embarazadas o en lactancia, los trabajadores cubiertos por el fuero sindical, las personas discriminadas y en general todo trabajador, público o privado, que goce de algún fuero por ley o por instrumento colectivo.

10. Intereses e indexación: Se establece, como efecto de pleno derecho de la sentencia el pago de intereses y la obligación  de adecuar los extremos económicos principales, actualizándolos a valor presente, en el mismo porcentaje en que haya variado el índice de precios para los consumidores del Área Metropolitana (indexación).

11. Se simplifican los procedimientos colectivos y se establece un proceso especial de calificación de la huelga. 

12. Se reestructura el proceso de juzgamiento de las infracciones a las leyes de trabajo y de la seguridad social: estableciendo la conmutación de las multas en arresto con opción de cumplir la pena mediante trabajos comunales.

13. Las sentencias que producen cosas juzgada: Sea que tiene recurso de casación, por la forma y por el fondo y se elimina la segunda instancia. En el caso del reenvío por nulidad de la sentencia, debe intervenir otra persona como juez.

14. Se introduce una serie de reglas sobre la solución de los conflictos económicos y sociales en el sector público, con el propósito de ajustar esa materia a fallos de la Sala  Constitucional.


15. Aplicación del principio de oralidad. Constituye una de las más importantes innovaciones, pues su aplicación permea todos los procesos y hace posible la aplicación de otros principios, como la inmediación, la concentración y la publicidad.


VII.- RECOMENDACIÓN 

Con base en lo expuesto, sugiero a la Corte Plena recomendar la aprobación del “Proyecto de Reforma del Código de Trabajo” en los términos en que se ha indicado.

Dejo así rendido el informe solicitado, quedando a las órdenes para cualquier aclaración o ampliación del mismo.

Me suscribo muy atentamente,

Rolando Vega Robert

Magistrado de la Sala Segunda

RVR*

Cc:
Archivo
